COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°045-2005

29 SEPTIEMBRE DEL 2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CUARENTA Y CINCO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA VEINTIDOS DE SETIEMBRE DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISÉIS TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1 Y SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2. MIEMBROS AUSENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, JUSTIFICADA, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.  

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°045-2005 del día 29 de septiembre  del 2005

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°044-2005 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2005 

III- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

IV- CORRESPONDENCIA ENVIADA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES: NO HAY

IX- ACUERDO  DE PAGOS

X- ATENCIÓN AL PUBLICO: NO HAY

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°045-2005 del 29 de septiembre del 2005. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2
Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°044-2005 del 22 de septiembre del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la Sesión N°044-2005 del 22 de septiembre del 2005. 

CAPITULO III

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

ARTICULO 3
Se recibe copia de la nota con fecha 27 de septiembre del 2005, por parte de la Alcaldía Municipal, en la cual se solicita el permiso respectivo para que los centros educativos públicos del cantón de Belén puedan participar en la XIX Edición de los Juegos Deportivos Escolares, los días 10 y 11 de noviembre del 2005.

El señor Edwin solano solicita una copia del documento, la misma se entrega en el acto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General tomar nota de lo  informado y dar seguimiento.

ARTICULO 4    

Se recibe nota con fecha 28 de septiembre del 2005 por parte de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén informando el acuerdo tomado en Sesión Ordinaria del 27 de septiembre del presente año.

1- Actualizar la adscripción de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén al CCDRB.

2- Delegar al Presidente de la Asociación Juan Carlos León González para que durante el proceso de elección de la Junta Directiva del CCDRB emita el voto a nombre de la asociación.

3- En caso de ausencia del presidente durante la elección se delega la función de emitir el voto a la secretaria de la asociación Alexandra Zamora Montero.

4- Comunicar al CCDRB la Junta Directiva actual de a asociación: Presidente, Juan Carlos León González, Vicepresidente Minor Murillo Núñez, Secretaria Alexandra Zamora Montero, Tesorera Grettel Romero Lamiq, Vocal Carlos Venegas González, Vocal 2 Judith Sánchez García y Fiscal José Francisco Zumbado Arce.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota e incorporar al expediente de la Asamblea General del CCDRB.

ARTICULO 5
Se recibe copia de la nota según oficio AI-49-2005 enviada al Concejo Municipal por parte de la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén, referente a las tarifas para el uso de las instalaciones deportivas, para lo cual ya se ha tratado el tema en algunas sesiones.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y solicitar al Administrador General dar seguimiento a las indicaciones que en ese sentido se emanen del Concejo Municipal, con base en lo indicado en oficio ADM..GL-085-2004 del 07-12-04 pág. 3, analizado en sesión 06-2005 de ese  Concejo, donde se hizo una propuesta sobre el tema, a fin de  definir un  cuadro tarifario por el uso de las instalaciones deportivas.

ARTICULO 6
Se recibe copia de la nota AI-51-2005 enviada al Concejo Municipal por parte de la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén, referente al procedimiento para el trámite de informes. Se adjunta el procedimiento que estará vigente a partir del 26 de septiembre del 2005.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe y solicitar al Administrador General su respectiva aplicación.
CAPITULO IV

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 7
El Administrador General presenta nota enviada por la Asociación Deportiva Belén Fútbol de fecha 29-09-05, manifiestan su oposición al tipo de impresión de los uniformes de fútbol, basado en los artículos Nº 11 de la Ley General de Administración Pública y Nº 11 constitucional relacionados con el principio de legalidad, además de que afecta los planes de mercadeo de la Asociación para sumar ingresos por patrocinio de empresas privadas y de  otras fuentes.

 ACUERDO DEFINITIVAMENTE APORBADO: Se acuerda comunicar al a la Asociación Belén Fútbol,  que se rechaza la solicitud planteada, y se les indica que el CCDRB incluirá en los uniformes el la palabra ¨BELEN¨ y el logo del comité.

ARTICULO 8

El Administrador General informa acerca del trámite requerido para el registro de las firmas del Presidente y Administrador General ante el Ministerio de Hacienda, para la asuntos relacionadas con la  exoneración de impuestos de activos del Comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General entregar la información Solicitada en ese Ministerio lo antes posible.

ARTICULO 9

El Administrador General solicita la aprobación de la Resolución Administrativa N°08-2005 para el reajuste de precio de la empresa Corporación González, de acuerdo a la reglamentación vigente.

El Presidente Edwin Solano solicita que la nota de solicitud de reajuste de precio debe venir dirigida a la Junta Directiva y esta encomendará a la Administración a realizar el trámite administrativo respectivo.

APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración General coordinar con la empresa de vigilancia para el envío de la nota dirigida directamente  a  la Junta Directiva y continuar con el trámite administrativo.
ARTICULO 10

El Administrador General informa que la Compra Directa N°078-2005 Equipo de Bombeo de la piscina del polideportivo se ha tenido que declarar desierto, ya que no hubo participación por parte de los oferentes.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Declarar desierta la compra directa Nº 078-2005 por concepto de adquisición de Equipo de Bombeo de la Piscina del Polideportivo,  y se  acuerda por unanimidad solicitar a la Asociación Belemita de Natación su asistencia a la próxima sesión. SEGUNDO: Aprobar la Solicitud de Servicios N°222 para volver a sacar la Compra Directa para adquirir el Equipo de Bombeo de la piscina del polideportivo debido a su necesidad.

ARTICULO 11

El Administrador General presenta la resolución administrativa Nº 07-2005 para la  cesión del contrato correspondiente a la  Licitación Publica Nº 02-2001 Item Nº 24, por concepto de   entrenador de Taekwon-do, la cual se le cede a la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa Nº 07-2005 para  cesión de derechos de la Licitación Nº 02-2001 Item 24, por concepto de entrenador de taekwon-do y solicitar a la Presidencia firmar el contrato de sesión con  la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do.           .
ARTICULO 12

El Administrador General presenta propuesta para la adquisición de rótulos a instalar en las instalaciones deportivas del Cantón. 

ROTULOS PROPUESTOS

ROTULOS METALICOS EN TAMAÑO 90 CM X 40 CM

Nº  1
Cantidad: 2

Ubicación: Entrada Polideportivo y Zona de parque infantil.


Nº  2
Cantidad: 2

Ubicación: a) Sobre la  malla, Frente al parqueo de natación.

b) Pared costado oeste del gimnasio 


Nº  3
Cantidad: 2

Ubicación: 1)Sobre la  malla, Frente a  entrada principal.

2) costado norte de parque infantil

Nº  4
Cantidad: 1

Ubicación: 1)Sobre la  malla, Frente a  entrada principal.


Nº  5
Cantidad: 1 

Ubicación: Entrada principal canchas públicas

Nº  6
Cantidad: 1

Ubicación: 

TOTAL NUEVE RÓTULOS, MÁXIMO 10

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar copia a los directivos y directivas para que hagan sus observaciones para la próxima sesión de Junta, para definir el contenido de los mismos e iniciar cuanto antes el proceso de contratación administrativa.
ARTICULO 13

El Administrador General solicita tomar el acuerdo para programar la Asamblea General con el fin de nombrar la nueva Junta Directiva Del Comité Cantonal de Deportes y Recreación Belén para el periodo 2005-2007.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: que la fecha de la Asamblea General para el nombramiento de la nueva Junta Directiva Del Comité Cantonal de Deportes y Recreación Belén para el periodo 2005-2007 sea el día martes 15 de noviembre del presente año. SEGUNDO: Nombrar como Comité Electoral, a un miembro de la Dirección Jurídica, un miembro del Concejo Municipal y un representante del Comité. TERCERO:  Solicitar a la Administración verificar cuales Asociaciones Deportivas se encuentran adscritas al CCDRB y cuales no.

ARTICULO 14

El Administrador General presenta una cotización del costo de construcción de una casetilla de guardas en la entrada principal del Polideportivo, con el fin de ubicar el guarda del Polideportivo en esa zona.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad entregar la cotización para análisis del Señor Gilberth Oviedo Ramos y luego informe a la Junta Directiva.

ARTICULO 15

El Administrador General presenta nota solicitada en acuerdo de sesión Nº 044-2005, artículo 10, relacionada con oficio Ref. 5331/2005 del 13-09-05 del Concejo Municipal, referente a la solicitud de vecinos del residencial Villas Belén, en que piden un espacio para entrenar en la cancha central de Belén. Previa comunicación con el Sr. José Bolaños, nos indicó que tienen la urgencia de contar con el visto bueno de la Municipalidad y del Comité antes del 30 de setiembre, en vista que el proceso de formación va a ser auspiciado por una reconocida empresa nacional que requiere firmar el convenio antes del 30 de setiembre del presente año. Por otro lado, el Administrador General informa que una vez que se recibió el oficio del Concejo arriba indicado, el día 14-09-05, se envió como corresponde, el oficio ADM.GL.-234-2005  a la Asociación Deportiva Belén Fútbol para la ubicación de esos niños dentro de los espacios y programas de la Asociación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: No aprobar la solicitud planteada por los vecinos del Residencial Villas Belén. SEGUNDO: Solicitar a dichos vecinos coordinar con la Asociación Deportiva Belén Fútbol para el desarrollo de los programas en ese Residencial.

CAPITULO V

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO VI

VARIOS: 

ARTICULO 15

La señora Lucrecia González comenta acerca de la reunión realizada con la Comisión Especial integrada por vecinos, Alcalde Municipal y Comité Cantonal de Deportes y Recreación para buscar una solución a la problemática suscitada a raíz del cierre del portón del sector noreste del polideportivo.

En la misma se acordó hacer un nuevo portón, para lo cual la Municipalidad colaborará haciendo la acera hasta el lugar donde quedará ubicado, que será 25 mts aproximadamente al oeste de donde estaba ubicado el anterior, el mismo contará con acceso de rampa. Además se coordinará para la colocación de mayor iluminación en ese sector. Esto en un plazo no mayor a treinta días.

La razón por la cual se realizó el cierre del portón fue por recomendación técnica de una empresa de seguridad.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: informar al Concejo Municipal la decisión tomada por la Comisión Especial nombrada para el análisis de la situación suscitada por el cierre del portón del sector noreste del polideportivo. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General coordinar con la Municipalidad lo referente a la construcción de la acera con el fin de cumplir con el plazo estipulado de treinta días hábiles.

CAPITULO VII

MOCIONES: 

No hay

CAPITULO VIII

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 17

Se presenta el informe de los pagos, para su debida aprobación y/o ratificación:

	1
	Gonzalo Hernández Peña
	Publicación periódico
	4231
	          58.800,00 
	878
	 

	2
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	4232
	          68.581,00 
	877
	 

	3
	Julio Alfaro Ortega
	Serv. Profesionales
	4233
	          53.688,00 
	884
	332

	4
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	Serv. Profesionales
	4234
	        128.897,44 
	885
	333

	5
	Leonardo Murillo Soto
	Serv. Profesionales
	4235
	          78.400,00 
	886
	334

	6
	Luis Ocampo Quirós
	Serv. Profesionales
	4236
	          53.688,00 
	887
	335

	7
	Freddy Angulo Díaz
	Serv. Profesionales
	4237
	          89.123,00 
	883
	0

	8
	Francisco Hidalgo Rivera
	Serv. Profesionales
	4238
	          80.532,00 
	882
	330

	9
	Asociación Deportiva Voleibol Belén
	Serv. Profesionales
	4239
	        523.040,00 
	881
	329

	10
	Asociación Deportiva Ciclismo
	Serv. Profesionales
	4240
	        575.550,00 
	880
	328

	11
	Ricardo Cedeño Calvo
	Serv. Profesionales
	4241
	          34.300,00 
	879
	327

	12
	Juan Carlos Jiménez Córdoba
	Serv. Profesionales
	4242
	        210.700,00 
	888
	336

	13
	Horacio Herrera Alfaro
	CD-081-2005
	4243
	          45.000,00 
	889
	0

	14
	Gerardo Murillo Cuza
	Serv. Profesionales
	4244
	        245.000,00 
	892
	339

	15
	Depósito San Antonio
	CD-079-2005
	4245
	        175.668,00 
	891
	338

	16
	Central de Agroquímicos San Rafael
	Serv. Profesionales
	4246
	        222.754,00 
	893
	337

	17
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	Serv. Profesionales
	4247
	        532.663,00 
	895
	340

	18
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	4248
	 
	894
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

CAPITULO IX

ATENCIÓN AL PUBLICO

No hubo

SE CIERRA LA SESION A LAS 9:00 PM.

EDWIN SOLANO VARGAS     

           
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE      
        




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 

PRECAUCION


VELOCIDAD MÁXIMA


25 KPH


COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN





CUIDE SU VEHÍCULO


NO NOS HACEMOS 


RESPONSABLES POR DAÑOS O ROBOS


COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN





PROHIBIDO EL INGRESO DE 


DE  MASCOTAS


COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN





FAVOR NO 


ESTACIONAR EN 


LAS ZONAS VERDES


COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN





PROHIBIDO EL 


INGRESO DE VEHICULOS


NO AUTORIZADOS


COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN





PROHIBIDO JUGAR


FÚTBOL EN ESTAS INSTALACIONES 





COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN
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